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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  veinticinco (25) de enero de dos mil  veint idós (2022)  
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00055 00  

PROCESO:  VERBAL  

DEMANDANTE:  ORLANDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  

DEMANDADO:  BANCOLOMBIA S .A . ,  SEGUROS DE  VIDA SURAMERICANA S .A.   

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

TEMA:  RECURSO DE REPOSICIÓN –  LEVANTAMIENTO MEDIDA  

DECIS IÓN:  NIEGA RECURSO DE REPOSICIÓN –  CONCEDE RECURSO APELACIÓN  

AUTO:  028  

 

1.  ASUNTO A DECIDIR  

 

Se procede a resolver  el  recurso de reposic ión  que interpusiera  el  apoderado del  

demandante en contra del  auto proferido el  2 de noviembre de 2021 , que dejó sin 

efecto la orden de suspensión del proceso ejecutivo hipotecar io con radicado 

11001310302220150040300 que cursa en el  JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.,  ordenado mediante auto del  10 de 

junio de 2021.  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

2.1.  DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. Establece el  art ículo 318 del  C.  G. del P.  que,  el  

recurso de reposic ión procede contra los  autos que dicte el  juez,  para que se 

reformen o revoquen; siempre y cuando, se interponga con expresión de las razones 

que lo sustentan, dentro de los tres (3) días siguientes al  de la noti f icación del auto.  

 

La f inalidad de dicho medio de impugnación es que e l  juez que dictó el  auto  recurr ido 

lo modifique o revoque, a l  señalársele  que incurr ió en un error que afecta los 

intereses de la parte que lo solic ita.  

 

Por otro lado, e l  art ículo 242 de la  Ley 1437 de 2011 , modificado por el  ar t ículo 61 de 

la Ley 2080 de 2021,  consagra la procedencia del recurso de reposición, así:   

 

“El  recurso de repos ic ión procede  contra  todos los autos,  sa lvo norma legal  en  

contrario .  En cuanto a  su oportun idad y t rámite ,  se  ap l icará lo  d ispuesto en e l  Cód igo  

Genera l  de l  Proceso ” .  

 

2.2. DE LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO.  El art ículo 161 del Código General del Proceso 

establece:  

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#61
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“SUSPENSIÓN DEL  PROCESO.  E l  juez,  a  so l ic i tud de  parte,  fo rmulada antes  de  la  

sentencia,  decretará  la  suspensión de l  p roceso en los s iguientes casos:  

 

“1.  Cuando la  sentenc ia  que deba d ictarse  dependa necesariamente de lo  que se  dec ida 

en ot ro  proceso jud ic ia l  que verse  sobre  cuest ión  que sea imposib le  de vent i lar  en aquel  

como excepción o  mediante demanda de reconvención.  E l  p roceso e jecut ivo no se  

suspenderá porque  ex is ta  un  proceso  dec larat ivo in ic iado  antes  o  después  de  aquel ,  

que verse  sobre la  va l idez  o  la  autent ic idad de l  t í tu lo  e jecut iv o,  s i  en este  es procedente  

a legar los mismos hechos como excepc ión .  

 

“2.  Cuando  las  partes  la  p idan  de  común acuerdo,  por  t iempo determinado.  La  

presentac ión  verbal  o  escri ta  de la  so l ic i tud suspende inmediatamente  e l  proceso,  sa lvo  

que las partes hayan con venido ot ra  cosa.  

 

“PARÁGRAFO.  S i  la  suspens ión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados,  

aquel  será exc lu ido  de la  acumulac ión para cont inuar e l  t rámite  de los demás.  

 

“También se  suspenderá  e l  t rámite  pr inc ipal  de l  proceso en los demás casos prev istos 

en este  cód igo o  en d isposic iones espec ia les ,  s in  neces idad  de decreto del  juez ” .  

 

2.3.  DEL CASO CONCRETO.  Solic itó la parte recurrente que se reponga parcia lmente 

el  auto proferido el  2 de noviembre de 2021 , en cuanto DEJÓ SIN EFECTO ALGUNO la 

ORDEN DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el  

número 11001 3103 022 2015 00403 00 decretada como MEDIDA CAUTELAR mediante 

auto del 10 de junio de 2021 . 

 

Lo anterior,  teniendo en cuenta que  la c itada Decisión restringe de manera def init iva 

la posibi l idad de reclamación de sus derechos a l  actor,  e l  l ibre acceso a la  

administrac ión de just icia,  la igualdad, e l  debido proceso y la gratuidad de la justic ia,  

así  como la garantía y tutela jur isdiccional efectiva de los derechos procesales que le  

asisten como parte en el  presente proceso, y la especial  protección que como persona 

en condición de debil idad, desprotección, discapacidad, inferioridad y vulnerabil idad 

manifiestas  le debe el  Estado, dada su condic ión de pa dre cabeza de famil ia y hombre 

discapacitado y enfermo . 

 

En subsidio solic itó la concesión del RECURSO DE APELACIÓN ante la SALA DE 

DECISIÓN CIVIL  DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN; a f in  de que la  misma modif ique y/o reforme lo desfa vorable al  señor 

ORLANDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ como Demandante;  y en su lugar ,  subsane los  

desaciertos en que pudo haber incurrido, y  ORDENE MANTENER LA SUSPENSIÓN DEL 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el  número 11001 3103 022 2015 

00403 00;  además IMPONER CAUCIÓN a las demandadas y RESPETAR los benefic ios de 

que goza el  petente como AMPARADO POR POBREZA.  
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De lo actuado en el  proceso s e observa que mediante auto del 10 de junio de 2021 

esta dependencia judicial ,  teniendo en cuenta que las resultas  del trámite en el  

proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO  que se tramita ante el  JUZGADO QUINTO CIVIL DEL  

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.  C.,  bajo el  radicado No. 11 

001 3103 022 2015 00403 00, instaurado por BANCOLOMBIA S.  A. en contra del aquí 

demandante, señor ORLANDO RODRÍGU EZ MARTÍNEZ, podría n afectar de manera 

considerable a éste últ imo , decretó la suspensión de dicho proceso  hasta tanto se  

resolviera e l  presente proceso verbal de RESPONSABIL IDAD CIVIL CONTRACTUAL,  

presentado en contra de l al l í  demandante  BANCOLOMBIA S.  A. y  de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.  A.  

 

Una vez of iciado el  Juzgado Quinto Civi l  del  Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá D.  C.  emitió auto  el  7 de sept iembre de 2021, en el  cual se niega la suspensión 

del proceso Ejecut ivo Hipotecario que al l í  se t ramita,  como quiera que no se dan los 

presupuestos del art ículo 161 del Código General del Proceso, y por invadir esferas  

de competencia.  

 

Por el lo ,  una vez más, estudiadas las causales de suspensión del  proceso , las que 

como ya se dijo,  son taxativas ,  no dan cabida a que este De spacho pueda decretar ta l  

medida, pues lo sol ic itado no se encuentra inmerso en ninguna de las causales 

anteriormente citadas,  como lo establece la norma en comento; en consecuencia,  se  

reitera que lo aquí pretendido  debe ser sol icitado  por el  recurrente en el  proceso 

EJECUTIVO HIPOTECARIO en el  cual pretende la suspensión, en forma directa a nte el  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.  

C.  

 

Así  mismo, dado que ambos Juzgados se encuentran en el  mismo rango jerárquico,  

como Juzgados Civi les del C ircuito ,  no se puede pretender emitir  orden alguna, frente 

al  JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

D. C.  que invada su esfera de co mpetencia, en aras de preservar  pr incipios como, por 

ejemplo,  el  de la inde pendencia judic ial .   

 

Dicho todo lo anterior  y atendido e l  aforismo jur isprudencial  de que los  actos  

i legales no atan al  Juez n i  a las partes,  en consonancia con el  art ículo 132 del Código 

General del Proceso, el  Despacho dejó sin efectos la providencia  emitida el  10 de 

junio de 2021.  

 

Con relación a la revocatoria de autos “ i legales” ha sostenido la  Corte Constitucional 

lo  siguiente:  

 

“Es b ien sabido que ,  en aras de la  segur idad procesa l ,  la  ley,  en pr inc ip io,  no permite  

que los  autos puedan  modi f icarse  de  o f ic io .  Lo  máximo que  e l  func ionar io  puede  
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hacer ,  es  proceder  a  su  reforma siempre y  cuando haya mediado recurso  de reposic ión  

o  so l ic i tud de ac larac ión . . .” 1.  

 

“Esta  rest r icc ión  se  expl ica,  de una parte,  en  e l  p r inc ip io  de  legal idad  que impide a  

las  autor idades,  en genera l ,  y  a  la  judic ia les ,  en part icular,  actuar  por  fuera  de los 

poderes  y  deberes que la  ley  les  ha  señalado y,  de ot ra,  en  e l  carácter v inculante  de 

las  prov idenc ias jud ic ia les.  

 

(…)  

 

“No obstante la  anterior l ínea juri sprudencia l ,  no ha desconoc ido la  Corte  que,  

respecto  de  la  regla  procesa l  de la  i r revocabi l idad de  los  autos,  la  Corte  Suprema de  

Just ic ia  ha estab lec ido por v ía  ju r i sprudencia l  una exc epc ión fundada en que los autos  

mani f iestamente i lega les no  cobran  e jecutoria  y  por  consiguiente no  atan a l  juez  –

antiprocesa l i smo  -  “ 2.   

 

Dicho todo lo anterior ,  no hay lugar a reponer el  auto del 2 de noviembre de 2021 , 

que dejó sin efectos la  medida de suspensión decretada .  

 

Ahora bien, en atención a lo establecido en el  art ículo 321-8 del Código General del  

Proceso, dada la sol ici tud de la parte recurrente, se concede el  recu rso de apelación, 

teniendo en cuenta que la misma  reúne los  requis itos del art ículo  322 de la misma 

obra procesal .  Podrá el  petente,  s i  lo  considera necesario ,  agregar nuevos 

argumentos que sustenten el  recurso, dentro del término de ejecutoria del presente 

auto .  

 

Una vez en f i rme, se remitirá e l  proceso virtual  a la  SALA DE DECISIÓN CIVIL del  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE MEDELLÍN,  para lo de su 

conocimiento.  

 

3.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO DOCE CIVIL  DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE:  

 

 
1   Sentenc ia  T -177  de  1995  

2 Cfr .   Cor te  Suprema  de  Just i c i a .  Sa l a  de  Casac i ón  C i v i l .  Sentenc i a  de  jun i o  28  de  1979  MP .  A lbe r to  

Osp ina  Bote ro ;  Sentenc ia  No.  286  de l  23  de  Ju l i o  de  1987  MP.  Héctor  Gómez  Ur ibe ;  Auto  No.  122  de l  

16  de  jun io  de  1999  MP .  Ca r los  E steban Jarami l l o  Sch l oss ;  Sen tenc i a  No .  096  de l  24  de  mayo  de  2001  

MP .  S i l v io  Fernando Tre jos  Bueno ,  en t re  o t ra s .  
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1º.)  NO REPONER el  auto del  2  de noviembre de 2021 , por  medio del cual se dejó sin 

efectos la medida de suspensión decretada ante el  JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. ,  de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

2º.)  CONCEDER el recurso de APELACIÓN  SUBSIDIARIAMENTE INTERPUESTO , en 

atención a lo ordenado en el  art ículo 321 del Código General del Proceso . 

 

3º.)  REMITIR e l  expediente virtual a la SALA DE DECISIÓN CIVIL del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN,  una vez en f i rme la presente 

providencia .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D . M . B . R .  


